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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022 al Despacho de la 

señora Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2017-00553, 
informando que llegó expediente de la Corte Suprema de Justicia con 
pronunciamiento del 28 de junio de 2022 mediante el cual casó lo resuelto por el 
Tribunal Superior de Bogotá y confirmó la sentencia proferida por este este 
Juzgado. 
 
Así mismo, se encuentra pendiente de liquidar costas, a lo que se procede: 
 

A cargo de la AFP COLFONDOS S.A. y a favor de la demandante LUZ ANGELA 
CASTRO SANDINO: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
Casación……………………………………………... 
La Secretaría tiene gastos por liquidar: 
Gastos de notificación (fl. 123)…………………. 

 $    50.000.oo 
 $  500.000.oo 
 $  ------0------ 
 
 $      6.000.oo 

Total Costas………………………………………………..         $  556.000.oo 
 
A cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y a favor 
de la demandante LUZ ANGELA CASTRO SANDINO: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
Casación……………………………………………... 
La Secretaría no tiene gastos por liquidar: 

 $    50.000.oo 
 $  500.000.oo 
 $  ------0------ 
  

Total Costas………………………………………………..         $  550.000.oo 
 
A cargo de la AFP PORVENIR S.A. y a favor de la demandante LUZ ANGELA 
CASTRO SANDINO: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
Casación……………………………………………... 
La Secretaría tiene gastos por liquidar: 
Gastos de notificación (fl. 66 y 127)………………. 

 $    50.000.oo 
 $  500.000.oo 
 $  ------0------ 
  
 $    12.000.oo 

Total Costas………………………………………………..         $  562.000.oo 

 
A cargo de la AFP PROTECCIÓN S.A. y a favor de la demandante LUZ ANGELA 
CASTRO SANDINO: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
Casación……………………………………………... 
La Secretaría tiene gastos por liquidar: 
Gastos de notificación (fl. 72 y 117)………………. 

 $    50.000.oo 
 $  500.000.oo 
 $  ------0------ 
  
 $    30.400.oo 

Total Costas………………………………………………..         $  580.400.oo 

 
ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 0055 fijado el 6 de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior jerárquico. 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, se IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P.  

  
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el 

art. 306 del C.G.P. 
  
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las 

desanotaciones de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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Juez
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PROC ORDINARIO N° 2018-00015 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.D., 20 de septiembre de 2023, me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que la curadora 

designada radicó impedimento y no aceptó al cargo. Sírvase Proveer.  

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  

SECRETARIO  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 49 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPT 

y SS, se dispone a RELEVAR al auxiliar de la justicia designado en proveído 

anterior, teniendo en cuenta que no aceptó el cargo. 

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-

LITEM de HIGH PERFORMANCE PETROLEUM SERVICES S.A.S, a la 

abogada DIANA PAOLA CABRERA BERMUDEZ, quien se identifica con C.C. 

1010192224 y T.P. 252604 del C.S. de la J., integrante de la lista interna 

conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del 

C.G.P., quien podrá ser notificada al correo electrónico 

info@consultoriacv.com  

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando como defensora de oficio en más de cinco (5) procesos, 

debiendo concurrir de manera inmediata so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

Comuníquese la designación electrónicamente y notifíquese la 

admisión de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

 

mailto:info@consultoriacv.com
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Proceso Ordinario No. 2018-00259 

NMJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho 
de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2018-00259, informando que la 
parte demandante guardó silencio al requerimiento elevado en auto anterior.  
 
 
 

 
ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ  
 

 
Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone PONER EN 

CONOCIMIENTO, por segunda y última vez, por el término de 10 días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, a la parte 
actora los títulos judiciales No. 400100008873853, 400100008524041 y 
400100008571037 por valor de $908.500 y $900.000, respectivamente, 
para los fines que estime pertinentes.  
 
Vencido el término anterior y sin que obre pronunciamiento de la parte 
actora, se dispone dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 
la providencia adiada 29 de junio de 2021, en el sentido de ARCHIVAR las 
diligencias.    
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
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Proceso Ordinario No. 2018-00349 

NMJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho 
de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2018-00349, informando que la 
parte demandante guardó silencio al requerimiento elevado en auto anterior.  
 
 
 

 
ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ  
 

 
Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone PONER EN 

CONOCIMIENTO, por segunda y última vez, por el término de 10 días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, a la parte 
actora el título judicial No. 400100008122061 por valor de $100.000, para 
los fines que estime pertinentes.  
 
Vencido el término anterior y sin que obre pronunciamiento de la parte 
actora, se dispone dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 
la providencia adiada 28 de octubre de 2020, en el sentido de ARCHIVAR 
las diligencias.   
  
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho de la señora 

Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2018-00406, informando que 
llegó expediente del Tribunal Superior de Bogotá con sentencia del 24 de agosto de 
2023 mediante el cual, confirmó lo resuelto por este este Juzgado. 
 
Así mismo, se encuentra pendiente de liquidar costas, a lo que se procede: 
 

A cargo del ANA TILDE CARO MOLINA y a favor de la demandada AGUAS DE 
BOGOTÁ S.A. E.S.P.: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
La Secretaría no tiene gastos por liquidar: 

 $  200.000.oo 
 $  ------0------ 

Total Costas…………………………………………….         $  200.000.oo 
 
A cargo del ANA TILDE CARO MOLINA y a favor de la demandada AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
La Secretaría no tiene gastos por liquidar: 

 $  200.000.oo 
 $  ------0------ 

Total Costas……………………………………………        $  200.000.oo 
 

 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior jerárquico. 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, se IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P.  

  
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el 

art. 306 del C.G.P. 
  
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las 

desanotaciones de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 0055 fijado el 6 de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho de la señora 

Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2019-00188, informando que 
llegó expediente del Tribunal Superior de Bogotá con fallo emitido el 23 de marzo 
de 2023 mediante el cual confirmó lo resuelto por este este Juzgado. 
 
Así mismo, se encuentra pendiente de liquidar costas, a lo que se procede: 
 

A cargo de la AFP PORVENIR S.A. y a favor de la demandante LIGIA SOFÍA LÓPEZ 
AYALA: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
Casación…………………………………………….. 
La Secretaría tiene gastos por liquidar: 
Notificaciones (fl. 63 y 129)……………………….. 

 $ 500.000.oo 
 $ ------0------ 
 $ ------0------ 
  
 $   20.000.oo 

Total Costas…………………………………………….         $ 520.000.oo 
 
A cargo de la AFP COLFONDOS S.A. y a favor de la demandante LIGIA SOFÍA 
LÓPEZ AYALA: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
Casación…………………………………………….. 
La Secretaría tiene gastos por liquidar: 
Notificaciones (fl. 71)……………………………… 

 $ 500.000.oo 
 $ ------0------ 
 $ ------0------ 
 
 $   10.000.oo 

Total Costas…………………………………………….         $ 510.000.oo 

 

 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que, 

mediante sentencia STL596-2023 del 8 de marzo de los cursantes, la Corte 

Suprema de Justicia resolvió dejar sin efecto la decisión proferida por el 

Tribunal Superior de Bogotá el 27 de octubre de 2020. 

En cumplimiento a dicha orden, el Tribunal Superior de Bogotá profirió 

la sentencia emitida el 23 de marzo de 2023 mediante la cual, resolvió 

confirmar la decisión proferida por este Juzgado.  

Así las cosas, se dispone  DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto 

adiado 14 de marzo de 2023.  

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 0055 fijado el 6 de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, se IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P.  

  
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el 

art. 306 del C.G.P.  
 
Cumplido el término anterior y como quiera que la parte actora no 

realizó manifestación alguna respecto del título judicial puesto en 
conocimiento mediante auto del 26 de septiembre de los 
cursantes, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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Juez
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 al Despacho de la 

señora Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2019-00840, 
informando que se allegó comprobante de pago de costas por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, SE PONE EN 

CONOCIMIENTO, por el término de 5 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, de la parte actora el informe de pago 

por concepto de costas judiciales allegado por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES para los fines que estime 

pertinentes.  

RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad UNIÓN TEMPORAL W&WLC 

UT para que actúe en calidad de apoderada principal y a la abogada LEIDY 

CAROLINA FUENTES SUÁREZ para que actúe en calidad de apoderada 

sustituta, ambas, de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES en los términos y condiciones del poder conferido.  

Sin lugar a dar curso a la solicitud elevada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES obrante en el archivo 25 como 

quiera que, a la fecha, el proceso ordinario se encuentra terminado al estar 

en firme y debidamente ejecutoriada la sentencia de primera y segunda 

instancia.  

Además, porque dentro del presente asunto no se han librado medidas 

cautelares en su contra.  

Vencido el término concedido en el inciso primero de la presente 

providencia, retornen las diligencias al despacho para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 
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Juez
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho de la señora 

Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2020-00008, informando que 
llegó expediente del Tribunal Superior de Bogotá con sentencia del 30 de 
septiembre de 2023 mediante el cual, modificó lo resuelto por este este Juzgado. 
 
Así mismo, se encuentra pendiente de liquidar costas, a lo que se procede: 
 

A cargo de la AFP PORVENIR S.A. y a favor del demandante RAFAEL MAURICIO 
MÉNDEZ BERNAL: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
La Secretaría no tiene gastos por liquidar: 

 $ 1.000.000.oo 
 $    600.000.oo 

Total Costas…………………………………………….         $ 1.600.000.oo 
 
A cargo de la AFP COLFONDOS S.A. y a favor del demandante RAFAEL MAURICIO 
MÉNDEZ BERNAL: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
Primera Instancia ………...………………………. 
Segunda Instancia ……..…….………………….. 
La Secretaría no tiene gastos por liquidar: 

 $  ------0------ 
 $  600.000.oo 

Total Costas…………………………………………….         $  600.000.oo 
 

 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior jerárquico. 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, se IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P.  

  
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el 

art. 306 del C.G.P. 
  
ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS 

GOMEZ MARTIN en calidad de apoderado de la AFP COLFONDOS S.A. y sin 
lugar a aceptar la renuncia a los restantes abogados como quiera que no se 
reconoció personería en su favor   

 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las 

desanotaciones de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 

en Estado N° 0055 fijado el 6 de DICIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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negf  

PROC. ORD No. 2020-00010 
 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023, me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que la demandada UGPP 
allegó la documental solicitada en diligencia de fecha 22 de junio de 2023. Sírvase 
Proveer. 
 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar la 
documental allegada al expediente digital y obrante en el archivo 51 del 
expediente digital, la cual se pone en conocimiento de las partes mediante 
este proveído.  

 
 A efectos de continuar con el trámite legal pertinente, para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el art.80 del C.P.T y S.S. se SEÑALA como fecha el 
trece (13) de diciembre dos mil veintitrés (2023) a las once (11:00) AM. 

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al 

inicio de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 
electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 55 fijado el 
SEIS (06) DE diciembre DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 
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   Proceso Ordinario No. 2020-00078 

 

NMJ  1 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 13 de octubre de 2023, al Despacho de 
la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2020-00078, 
informando que se encuentra pendiente de calificar el escrito de subsanación de la 
contestación aportado por la demandada NELLY HERNÁNDEZ GÓMEZ.  
 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2023.  
 
1. Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito de 

subsanación cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T., además de 
haberse aportado en tiempo, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 
instaurada por la señora BALBINA CARRILLO DE LOZANO por parte de la señora 
NELLY HERNÁNDEZ GÓMEZ. 

 
2. RECONOCER personería adjetiva al abogado ANDRÉS EDUARDO VELÁSQUEZ 

VARGAS para que actúe en calidad de apoderada judicial de la señora NELLY 

HERNÁNDEZ GÓMEZ, en los términos y condiciones del poder conferido.  
 

3. CÍTESE a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS 
modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 
A.M.) del día VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser 
posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad 
con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de 
la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el 
vínculo respectivo, a efectos de que ingresen a la diligencia, para ello, se les 
requiere para que informen al despacho las direcciones electrónicas 
actualizadas, para lo cual se les concede el término de 5 días. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 06 

de DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 
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   Proceso Ordinario No. 2020-00316 

 

NMJ  1 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 10 de noviembre de 2023, al Despacho 

de la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2020-
00316, informando que se encuentra pendiente de calificar los escritos de 
contestación aportados por las demandadas.  
 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2023.  
 
1. Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que los escritos de 

contestación cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T., además de 
haberse aportado en tiempo, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 
por parte de la CSS CONSTRUCTORES S.A. y por parte de ESTUDIOS y 
PROYECTOS DEL SOL S.A.S – EPISOL S.A.S. 
 

2. Vencido el término anterior sin que obre pronunciamiento alguno por parte de 
la sociedad CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., SE TIENE POR 
NO CONTESTADA la demanda por parte de este extremo litigioso. 

 
3. RECONOCER personería adjetiva al abogado ALEJANDRO ARIAS OSPINA para 

que actúe en calidad de apoderado judicial de la sociedad CSS 
CONSTRUCTORES S.A., en los términos y condiciones del poder conferido.  

 
4. SE REQUIERE al abogado ALEJANDRO ARIAS OSPINA para que, previo a la 

celebración de la audiencia, se sirva aportar el mandato conferido por la sociedad 
ESTUDIOS y PROYECTOS DEL SOL S.A.S – EPISOL S.A.S. atendiendo las 
reglas fijadas por la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, atendiendo los designios 
fijados en los artículos 74 y s.s. del C.G.P. como quiera que el poder aportado no 
cuenta con presentación personal, así como tampoco se acreditó que se hubiera 
otorgado mediante mensaje de datos.  
 

5. CÍTESE a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS 
modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las OCHO Y DIEZ DE LA MAÑANA (08:10 A.M.) 
del día CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser 
posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad 
con el artículo 80 del CPT y SS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 06 

de DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de 
la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el 
vínculo respectivo, a efectos de que ingresen a la diligencia, para ello, se les 
requiere para que informen al despacho las direcciones electrónicas 
actualizadas, para lo cual se les concede el término de 5 días. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
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Proceso Ordinario No. 2021-00047 

NMJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho 
de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00047, informando que la 
parte demandante guardó silencio al requerimiento elevado en auto anterior.  
 
 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ  
 

 
Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone PONER EN 

CONOCIMIENTO, por segunda y última vez, por el término de 10 días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, a la parte 
actora el certificado de pago de costas allegado por la Administradora 
Colombiana De Pensiones – COLPENSIONES que reposa en el archivo 38 de 
las diligencias para los fines que estime pertinentes.  
 
Vencido el término anterior y sin que obre pronunciamiento de la parte 
actora, se dispone dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 
la providencia adiada 19 de octubre de 2022, en el sentido de ARCHIVAR 
las diligencias.   
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
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PROC ORDINARIO N° 2021-00332  

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023, al despacho 

de la señora Juez el presente proceso ordinario N° 2021-00332 informando que la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- no ha dado 

cumplimiento al requerimiento elevado en auto anterior. Sírvase proveer.  

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
SECRETARIO  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, SE REQUIERE, por tercera 

y última vez, a la Administradora Colombiana de Pensiones -

COLPENSIONES- para que, dentro del término perentorio de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva 

aportar al expediente certificado de afiliación de la demandante donde se 

determine su tiempo de afiliación al RPM, so pena de imponer las sanciones 

que contempla la norma.  

Vencido el termino anterior, retornen las diligencias al despacho para 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
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Proceso Ordinario No. 2021-00409 

NMJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho 
de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00409, informando que la 
parte demandante guardó silencio al requerimiento elevado en auto anterior.  
 
 
 

 
ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ  
 

 
Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone PONER EN 

CONOCIMIENTO, por segunda y última vez, por el término de 10 días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, a la parte 
actora los títulos judiciales No. 400100008912282 y 400100008873817 por 
valor de $800.000 y $1.800.000, respectivamente, así como el informe de 
cumplimiento allegador por PORVENIR S.A. que reposa en el archivo 30 de 
las diligencias para los fines que estime pertinentes.  
 
Vencido el término anterior y sin que obre pronunciamiento de la parte 
actora, se dispone dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 
la providencia adiada 11 de abril de 2023, en el sentido de ARCHIVAR las 
diligencias.   
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
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Proceso Ordinario No. 2021-00463 

 

1 
NMJ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 
ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de octubre de 2023, ingresa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral 2021-
00463, informando que la parte demandante no dio cumplimiento al 
requerimiento elevado en auto anterior.  
 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2023.  
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se encuentra 
vencido el término concedido en auto que precede sin que la parte actora se 
haya allanado al mismo, SE DECLARA precluida la oportunidad probatoria 
para practicar el informe juramentado que debería rendir el representante 
legal de la demandada CAPITAL SALUD EPS-S. 
 
CÍTESE a las partes a dar continuidad a la audiencia de que trata el Art. 80 
del CPT y SS modificado por el art. 12 de la ley 1149 de 2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 
P.M.) del día VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024).  
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio 
de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 
electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que ingresen a la diligencia y 
remitan a sus testigos y poderdantes el referido vínculo. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 

 
 

 
 

 



Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97e89b23e8b1e628077a1b0bf28e97141f5f0b7161e41858438c872a8a5a4b24

Documento generado en 05/12/2023 03:10:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PO 110013105035 2021-00578 00 

 

NMJ                                                                                                                           Página 1 de 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 al Despacho de la señora 

Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2021-00578, informando que 
la AFP PORVENIR S.A. allegó informe de cumplimiento.  
 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, SE PONE EN 

CONOCIMIENTO, por el término de 5 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, de la parte demandante el informe 

de cumplimiento allegado por la AFP PORVENIR S.A. para los fines que 

estime pertinentes.  

 Vencido el término anterior, retornen las diligencias al despacho para 

lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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PROCESO ORDINARIO N°. 2022-00062  

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023, me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra constancia 

de notificación. Sírvase proveer.  

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

el archivo 33 del expediente digital se avizora constancia de notificación por 

parte de la parte demandante al correo electrónico, albe1406@hotmail.com; 

sin que se evidencie constancia de recibido y/o lectura de la notificación 

personal electrónica del auto por parte de la vinculada; no obstante, del 

expediente administrativo se avizora que el referido correo corresponde a la 

señora ARLEIDYS MAGOLA PINEDO YERENA.  

 

Así las cosas, observa el despacho que se envió comunicación a la 

demandada para notificación personal, en cumplimiento a la orden judicial. 

En consecuencia, en aplicación de los artículos 108, 291 numeral 4º y 293 

del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 

33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 

respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a 

DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO. 

En atención a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, por secretaría 

procédase a realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

De igual manera, el Despacho PROCEDE A DESIGNAR como 

CURADOR AD-LITEM de la heredera determinada ARLEIDYS MAGOLA 

PINEDO YERENA, al abogado SEBASTIAN MURCIA ESPINOSA identificado 

con C.C. 1.032.474.604 y T.P. 326,991 integrante de la lista interna 

conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del 

C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónica 

stianm2004@gmail.com  

 

Comuníquese la designación electrónicamente y notifíquese la 

admisión de la demanda. 

 

De otra parte, se hace menester indicar que mediante auto del 21 de 

marzo de 2023 se ordenó la notificación de los herederos indeterminados de 

la señora LODIS DEL SOCORRO YERENA DE PINEDO; no obstante, no se 

avizora cumplimiento de manera íntegra a lo impartido, por lo que el 

mailto:albe1406@hotmail.com
mailto:stianm2004@gmail.com


despacho dispone estarse a lo resuelto en auto del 21 de marzo de 2023 so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Alexander Ardila Pedraza 

SECRETARIO 
 

 
PROCESO ORDINARIO N° 2022-00338 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre del año dos 

mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00338, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor hubiese 

presentado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA   

Secretario   

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que si bien, la parte 

demandante no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni 

fuera del término legal, de conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del 

CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por DANIEL DE JESÚS 

MELENDES TORRES contra FRIGORIFICO GUADALUPE S.A. 

         

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos 

anexos, sin necesidad de desglose y previa desanotación en los libros 

radicadores del Juzgado.          

         

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Despacho en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 

SS.             

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
negf 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023, me permito ingresar al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 2022-00378 

informando que la parte actora allegó comprobantes de notificación.  

 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se avizora la notificación 

surtida por el extremo activo a la demandada la sociedad OUTTEM 

COLOMBIA S.A.S.; sin embargo, no se evidencia constancia de recibido y/o 

lectura de la notificación personal electrónica del auto admisorio de la 

demanda por parte de esta.  

Así las cosas, de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 

teniendo en cuenta los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 

33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 

respectivamente, como quiera que se encuentran reunidos los presupuestos 

legales DECRÉTESE el EMPLAZAMIENTO de la sociedad OUTTEM 

COLOMBIA S.A.S. 

En atención a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, por Secretaría 

procédase a realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

Así mismo, el despacho DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de la 

sociedad OUTTEM COLOMBIA S.A.S., a la abogada SONIA MILENA 

HERRERA MELO identificada con C.C. 52.361.477 y T.P. 161.163, 

integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad 

con el art. 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificada en la 

dirección electrónica soniamilenaherrera@gmail.com.  

Se advierte a la designada que el cargo debe ser ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando como defensora de oficio en más de cinco (5) procesos, 

debiendo concurrir de manera inmediata so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P 

mailto:soniamilenaherrera@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023 al Despacho de la señora 

Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2023-00002, informando que 
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES allegó escrito de 

subsanación de la contestación y contestación a la reforma de la demanda. Sírvase 
proveer. 
 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  

1. Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito de 

subsanación fue allegado en tiempo, SE TIENE POR CONTESTADA la 

demanda por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. 

 

2. Ahora, evidencia el Juzgado que el escrito de contestación de la reforma de 

la demanda NO reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

la SS, por las siguientes razones: 

 

• No se aportó al expediente el poder de sustitución otorgado a la abogada 

SONIA LORENA RIVEROS VALDES, ni mucho menos el mandato 

principal.  

• La demandada no realizó pronunciamiento alguno, así como tampoco 

aportó al expediente la documental solicitada por la parte actora y que 

reposa en su poder relacionada con los Bizagis NO. 2022_5609582 BZ y 

2021_1076211 BZ. 

En consecuencia, se procede a INADMITIR el escrito de contestación de la 

reforma de la demanda y CONCEDER a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES el término de cinco (5) días, para subsane el 

escrito allegado, so pena de tener por no contestada la reforma de la 

demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 
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   Proceso Ordinario No. 2023-00080 

 

NMJ  1 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 6 de octubre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2023-00080, 
informando que la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
allegó escrito de subsanación.  
 
 
 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 
Secretario 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2023.  
 
1. Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito de 

subsanación cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T., además de 
haberse llegado a tiempo, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 
por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 

2. CÍTESE a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS 
modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 
A.M.) del día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser 
posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad 
con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de 
la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el 
vínculo respectivo, a efectos de que ingresen a la diligencia, para ello, se les 
requiere para que informen al despacho las direcciones electrónicas 
actualizadas, para lo cual se les concede el término de 5 días. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
 
 



 
   Proceso Ordinario No. 2023-00080 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023 al Despacho de la 

señora Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2023-00083, 
informando que se encuentra pendiente por calificar la contestación allegada. 

Sírvase proveer. 
 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2023.  

1. Previo a calificar la contestación aportada por la pasiva, advierte el 

Despacho que, el escrito que será tenido en cuenta para tal efecto será el 

allegado el día 4 de septiembre de 2023, como quiera que el mismo fue el 

radicado dentro del término de traslado, teniendo en cuenta la notificación 

efectuada por el Juzgado el día 16 de agosto de los cursantes.  

 

2. Así, evidencia el Juzgado que el escrito de contestación de la demanda NO 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y la SS, por las 

siguientes razones: 

 

• El mandato allegado a favor del abogado JULIO CESAR ZARATE 

TORRENEGRA no cuenta con presentación personal, así como tampoco 

se allegó constancia de haberse otorgado mediante mensaje de datos; por 

lo anterior, el poder deberá aportarse atendiendo los lineamientos 

descritos en los artículos 74 y s.s. del C.G.P. o, en su defecto, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.   

En consecuencia, se procede a INADMITIR el escrito de contestación de la 

demanda y CONCEDER a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA - CAR el término de cinco (5) días, para subsane el escrito 

allegado, so pena de tener por no contestada la demanda.  

Por otro lado y atendiendo las prescripciones normativas del artículo 612 

del C.G.P. se dispone la VINCULACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Por Secretaría, EFECTÚESE su 

notificación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 6 de 

DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO N° 2023-00088 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023, me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que se allegó 

contestación de la demanda por parte de Colpensiones. Sírvase proveer.  

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la UNIÓN TEMPORAL W&WLC U.T 

como apoderada especial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los fines señalados en 

el poder conferido mediante escritura pública No. 1765 del 18 julio 2023 y 

a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUÁREZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P. 246.554., como apoderada 

sustituta.  

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda observa el 

despacho que la contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES 

NO reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, por las siguientes razones:   

 

- No cumple lo señalado en el numeral segundo de parágrafo 1 del 

artículo 31 del C.P.T. y S.S como quiera que en el acápite de “MEDIOS 

DE PRUEBA” relacionan el expediente administrativo de la 

demandante, no obstante, no obran dentro del plenario los 

documentos referidos.  

  

En consecuencia, se procede a INADMITIR el escrito de contestación 

de la demanda y CONCEDER a COLPENSIONES el término de cinco (5) días, 

para subsane el escrito allegado, so pena de tener por no contestada la 

demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
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   Proceso Ordinario No. 2023-00104 

 

NMJ  1 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 13 de octubre de 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2023-00104, 
informando que se encuentra pendiente de calificar los escritos de subsanación de 
la contestación aportados por las demandadas.  
 
 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 
Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2023.  
 
1. Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que los escritos de 

subsanación cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T., además de 
haberse aportado en tiempo, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 
por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A. 
 

2. CÍTESE a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 77 del CPT y SS 
modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 
Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 
del día DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en 
esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser 
posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de conformidad 
con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de 
la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el 
vínculo respectivo, a efectos de que ingresen a la diligencia, para ello, se les 
requiere para que informen al despacho las direcciones electrónicas 
actualizadas, para lo cual se les concede el término de 5 días. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

Juez 
 
 



 
   Proceso Ordinario No. 2023-00104 

 

NMJ  2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0055 fijado el 06 

de DICIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

ALEXANDER ADRILA PEDRAZA 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO N° 2023-00147 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00147, 

informando que se allega recurso de reposición y en subsidio de apelación. Sírvase 

proveer. 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 05 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 

de la parte actora interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación 
dentro del término legal establecido, en contra de la providencia que rechazó 
la demanda.   

  
Fundamenta el recurrente en que la demanda fue debidamente 

subsanada conforme al memorial enviado a este Despacho el 26 de abril del 
2023 y que el mismo fue abierto por el Despacho.  

  
A efectos de resolver el recurso interpuesto, se tiene que la providencia 

recurrida estableció que ni dentro ni fuera del término legal se presentó el 
escrito de subsanación de la demanda, situación que pretende desvirtuar el 
recurrente al manifestar que el mismo fue presentado en el mes de abril del 
2023.  

 
Sea lo primero señalar que en providencia del 18 de abril del 2023 se 

inadmitió la demanda indicando ocho causales que debían ser objeto de 
subsanación por la parte actora y, en auto del 02 de mayo del 2023, se 
rechazó la misma ante la ausencia de escrito subsanatorio, plasmándose en 
el informe secretarial y en la misma providencia la inexistencia de algún 
memorial contentivo de la subsanación requerida.  

 
Ahora bien, en relación con la manifestación efectuada por el 

recurrente respecto a la remisión del escrito subsanatorio dentro del término 
legal establecido, esto es, el 26 de abril del 2023, resulta necesario  
manifestar una vez revisado el recurso en estudio se evidencia que la parte 
actora aporta una imagen en donde se establece que al correo de este 
Despacho se remitió el escrito de subsanación el 26 de abril del 2023 a las 
12:38 desde la dirección electrónica gerencia@sygconsultores.co, es decir 
dentro del término legal establecido, por lo que se procedió a realizar una 
búsqueda en el apartado electrónico de este Juzgado para determinar si el 
escrito fue recibido en la fecha señalada, sin encontrar tal comunicación, 
más aún, al realizar el filtro por el correo electrónico enunciado en dicha 
imagen, solo se evidencia que el primer mensaje enviado, correspondió al 
del recurso interpuesto el 05 de mayo del 2023:  

mailto:gerencia@sygconsultores.co
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Aunado a lo anterior se tiene que el apartado electrónico del Despacho 

cuenta con una respuesta automática, que no es anexada por el recurrente 
y adicionalmente a la totalidad de los mensajes se les da un acuse de 
recibido de manera manual, que tampoco acompaña al recurso. 

 

Es más la única constancia de recepción procede del recurso 
interpuesto el 05 de mayo del 2023 a las 16:51, lo cual ocurrió el 08 de mayo 
del 2023 a las 08:45, en donde se indicó: “Sin embargo, en el cuerpo del 
correo se evidencia un link con el nombre RESPUESTA DEL DERECHO DE 
PETICION TUTELA, el cual no permite su visualización y por lo tanto no se 
guardó en el expediente. En caso de que se requiera como evidencia a este 
correo por favor solicitamos enviarlo nuevamente en formato PDF” 

 

Razón por la cual, se tiene que si bien la parte actora señala que el 
escrito de subsanación fue remitido dentro del término legal concedido, lo 
cierto es que para el proceso en estudio, conforme a los correos electrónicos 
recepcionados en el apartado electrónico del despacho, la única 
comunicación allegada correspondió a la del 05 de mayo del 2023, en donde 
adicional al recurso interpuesto se allega el escrito de subsanación, lo que 
implica que la demanda no fue subsanada en el término legal establecido y 
si bien se aportó una trazabilidad realizada por mailtrack, lo cierto es que 
no es dable acoger lo allí dispuesto ya que no es posible que se hubiera 
abierto el mensaje electrónico en el mismo minuto en que supuestamente 
fue remitido ya que por la cantidad de mensajes que llegan a la bandeja de 
entrada del correo del Despacho, tal acción es imposible, lo que se 
comprueba con el acuse de recibido del recurso interpuesto efectuado hasta 
el 08 de mayo del 2023, ya que la lectura del mensaje se genera al día hábil 
siguiente a su recepción y adicionalmente no es factible que no se accediera 
al link que contenía pruebas ya que las mismas deben ser descargadas para 
incluir en el expediente.  

 

En relación con la ausencia de prueba de la remisión del correo 
electrónico y sus implicaciones ha manifestado la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá: “Así las cosas, al no haber sido aportada por el 
interesado la evidencia documental respectiva en formato PDF con la cual se 
pudiera verificar que en efecto, el memorial que obra en el archivo n.° 9 fue 
radicado dentro del término legal establecido para subsanar la demanda, se 
concluye que el mismo se encuentra extemporáneo, pues fue puesto a 
disposición del a quo solo hasta el 3 de febrero de 2022, es decir, 5 días 
después de haberse vencido el término otorgado, que tal y como lo establece 
el art. 117 del CGP aplicable en materia laboral por remisión del art. 145 del 
CPTSS, al ser un término procesal es de carácter perentorio e improrrogable, 
salvo disposición en contrario, motivo por el cual, no era válido que las 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el (06) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

exigencias efectuadas por el juzgado en el auto inadmisorio, fueran cumplidas 
parcialmente al vencimiento del término establecido en el art. 28 del Estatuto 
Procesal, como parece entenderlo equivocadamente la apelante, al allegar 
junto con el recurso de apelación el escrito de subsanación, por ende, no se 
equivocó el juzgador de instancia en rechazar la demanda” (035 2021 00568 
01) 

 

En consecuencia y conforme a las razones invocadas NO SE REPONE 
la decisión recurrida.   

  
Ahora bien, se observa que fue interpuesto dentro del término legal 

establecido recurso de apelación de manera subsidiaria y en atención a que 
la providencia recurrida es susceptible de dicho recurso conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 65 del C.P.T y S.S., se CONCEDE el 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante 
en efecto suspensivo.   

  
Por secretaria remítanse las diligencias al Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral para lo pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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PROC ORDINARIO N° 2023-00164 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.D., 08 de septiembre de 2023, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario laboral con radicado interno 2023-

00164, informando que se allegó constancia de notificación. Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  

SECRETARIO  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, en 

el archivo 08 del expediente digital, se avizora la notificación personal 

surtida por el extremo activo a los demandados UNIÓN TEMPORAL 

BIOLIMPIEZA, sin embargo, no se evidencia constancia de recibido y/o 

lectura de la notificación personal electrónica del auto por parte de la 

vinculada. En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 del 

C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 

y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y 

reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 

EMPLAZAMIENTO.  

  

En atención a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, por secretaria 

procédase a realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-

LITEM de la UNIÓN TEMPORAL BIOLIMPIEZA a la abogada SANDRA 

ISABEL MESA DEVIA identificada con C.C. 51745412 y T.P. 43726 del 

C.S.J. integrante de la lista interna conformada por este despacho de 

conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificada 

a los correos electrónicos atoquica@mezacadenaasociados.com y 

smeza@mezacadenaasociados.com 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 
gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 
estar actuando como defensores de oficio en más de cinco (5) procesos, 
debiendo concurrir de manera inmediata so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P.   

 

Comuníquese la designación electrónicamente y notifíquese la 
admisión de la demanda. 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
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PROC. ORDINARIO No. 2023-00179 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 

2023, ingresa al despacho el proceso de la referencia, informando que se 

recibió escrito de subsanación dentro de la demanda promovida por 

CLAUDIA MARIA CARDEÑO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

demanda fue subsanada dentro del término legalmente establecido para 

hacerlo y que fueron corregidas las falencias anotadas en el auto precedente, 

por tanto, al reunir los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado 

dispone TENER POR SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CRISTINA ISABEL VALENCIA 

SALAZAR, identificado con la C.C. 41.963.130 T.P. 200.190 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por la señora CLAUDIA MARIA CARDEÑO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, en la forma prevista 

en los artículos 20 y 38 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado 

de la demanda a la encargada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que 

correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del 

orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
negf 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Alexander Ardila Pedraza 

SECRETARIO 
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PROC. ORDINARIO No. 2023-00285 

 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 
2023, ingresa al despacho el proceso de la referencia, informando que se 
recibió escrito de subsanación dentro de la demanda promovida por LINA 
SAMANTA ORTIZ contra FUNDACION CARDIO INFANTIL LA CARDIO. 
Sírvase proveer. 
 

 
ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C. 
 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

demanda fue subsanada dentro del término legalmente establecido para 

hacerlo y que fueron corregidas las falencias anotadas en el auto precedente, 

por tanto, al reunir los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado 

dispone TENER POR SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado NESTOR ORLANDO VARÓN 

VELASQUEZ, identificado con la C.C. 19.645.692 T.P. 52.520 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por la señora LINA SAMANTA ORTIZ contra FUNDACIÓN CARDIO 

INFANTIL LA CARDIO. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, en la forma prevista 

en los artículos 20 y 38 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado 

de la demanda a la encargada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que 

correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
Negf 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Alexander Ardila Pedraza 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Alexander Ardila Pedraza 

SECRETARIO 
 

 
PROCESO ORDINARIO N° 2023-00332 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre del año dos 

mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00332, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor hubiese 

presentado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA   

Secretario   

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que si bien, la parte 

demandante no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni 

fuera del término legal, de conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del 

CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por GLORIA STELLA REY 

CIFUENTES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

         

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos 

anexos, sin necesidad de desglose y previa desanotación en los libros 

radicadores del Juzgado.          

         

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Despacho en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 

SS.             

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
negf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Alexander Ardila Pedraza 

SECRETARIO 
 

 
PROCESO ORDINARIO N° 2023-00333 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre del año dos 

mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00333, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor hubiese 

presentado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA   

Secretario   

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que si bien, la parte 

demandante no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni 

fuera del término legal, de conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del 

CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por ADELA ROCHA 

VILLANUEVA contra FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA. 

         

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos 

anexos, sin necesidad de desglose y previa desanotación en los libros 

radicadores del Juzgado.          

         

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Despacho en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 

SS.             

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
negf 
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PROC. ORDINARIO No. 2023-00358 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 

2023, ingresa al despacho el proceso de la referencia, informando que se 

recibió escrito de subsanación dentro de la demanda promovida por 

MARTHA STELLA QUIJANO MORALES contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

demanda fue subsanada dentro del término legalmente establecido para 

hacerlo y que fueron corregidas las falencias anotadas en el auto precedente, 

por tanto, al reunir los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado 

dispone TENER POR SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a los abogados CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA, identificado con la C.C. 53.045.596 T.P. 176.404 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por la señora MARTHA STELLA QUIJANO MORALES contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, en la forma prevista 

en los artículos 20 y 38 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado 

de la demanda a la encargada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que 

correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del 

orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Alexander Ardila Pedraza 

SECRETARIO 
 

 
negf 
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PROC ORDINARIO N° 2023-00368 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2023, me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que se allegó 

contestación de la demanda por parte de Colpensiones, Porvenir S.A y Protección 

S.A. Sírvase proveer.  

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
SECRETARIO  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 SE RECONOCE PERSONERÍA a la UNIÓN TEMPORAL W&WLC U.T 

como apoderada especial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los fines señalados en 

el poder conferido mediante escritura pública No. 1765 del 18 julio 2023 y 

a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUÁREZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P. 246.554., como apoderada 

sustituta.   

 SE RECONOCE PERSONERÍA a ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del 

C.S.J como apoderado de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

 SE RECONOCE PERSONERÍA a VANESSA LICETH BELLO SALCEDO 

identificada con C.C. 1.140.855.245 y T.P. 312.881 del C.S.J. como 

apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que se 

allegaron escritos de contestación dentro del término legal establecido, por 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 



PENSIONES-COLPENSIONES por lo anterior se dispone de conformidad 

con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la 

ley 712 de 2001:  

 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 

 
SE REQUIERE a COLPENSIONES para que, dentro del término 

perentorio de 5 días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, se sirva aportar el expediente administrativo del demandante.  

 
Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 

presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como 

lo dispone el artículo 77 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

Para ello, señalase la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.) del día DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 

COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 

incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y 

de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuarán las pruebas 

correspondientes. Así mismo, si es posible, se proferirá la sentencia que 

ponga fin a la presente Litis de conformidad con el artículo 80 del C.P.T y 

SS. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo 

al inicio de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 

electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 

diligencia.  

  

Ahora bien, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, 

que previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación 

en el medio electrónico que vayan a emplear.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
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PROC ORDINARIO N° 2023-00371  

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2023, me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que se allegó 

contestación de la demanda por parte de Colpensiones y Porvenir S.A. Sírvase 

proveer. 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
SECRETARIO  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la UNIÓN TEMPORAL W&WLC U.T 

como apoderada especial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los fines señalados en 

el poder conferido mediante escritura pública No. 1765 del 18 julio 2023 y 

al abogado KLEIDER JIMENEZ CASTRO, identificado con la cédula de 

ciudadanía 9.297.498 y T.P. 328510, como apoderado sustituto.   

SE RECONOCE PERSONERÍA a LORENA PAOLA CASTILLO 

SORIANO identificada con C.C. 1.032.505.290 Y T.P. 404.442 del C.S.J. 

como como apoderado de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que se 

allegaron escritos de contestación dentro del término legal establecido, por 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES por lo anterior se dispone de conformidad con el numeral 

3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 

2001:  

 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 
 
SE REQUIERE a COLPENSIONES para que, dentro del término 

perentorio de 5 días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, se sirva aportar el expediente administrativo del demandante.  

Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 

presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como 

lo dispone el artículo 77 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

 

  

Para ello, señalase la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 



(08:30 A.M.) del día DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 

COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de 

incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y 

de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuarán las pruebas 

correspondientes. Así mismo, si es posible, se proferirá la sentencia que 

ponga fin a la presente Litis de conformidad con el artículo 80 del C.P.T y 

SS. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo 

al inicio de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 

electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 

diligencia.  

  

Ahora bien, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, 

que previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación 

en el medio electrónico que vayan a emplear.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 55 fijado el 

seis (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) 

de diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

PROC. ORDINARIO No. 2023-00413 

 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2023, 
ingresa al despacho el proceso de la referencia, informando que se recibió escrito 
de subsanación dentro de la demanda promovida por GERMAN BADOGLY 

COLMENARES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Sírvase proveer. 
 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

demanda fue subsanada dentro del término legalmente establecido para 

hacerlo y que fueron corregidas las falencias anotadas en el auto precedente, 

por tanto, al reunir los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado 

dispone TENER POR SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado GERMÁN VASSILY 

COLMENARES VELOSA, identificado con la C.C. 88.217.153 T.P. 156.334 

del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por el señor GERMAN BADOGLY COLMENARES contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los demandados, en la forma prevista 

en los artículos 20 y 38 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado 

de la demanda a la encargada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que 

correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del 

orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
negf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el  seis (6) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
Secretario  

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00449 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00449, 
informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por 

CLAUDIA IVETTE GALVIS VELA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en archivo digital. Sírvase proveer.  

 

 
ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  

Secretario   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 5 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

JUAN FERNANDO CAMACHO RUIDIAZ, identificado con C.C. 80.852.435 
y T.P 242.944 del. C.S.J., como apoderada de la parte actora, para que actúe 
conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del 
CPTSS, se dispone: 

 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
CLAUDIA IVETTE GALVIS VELA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en 
el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  
         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES 
traslado de la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.  
             
HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
  
Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del 
orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

negf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
Secretario  

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00452 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-
00452, informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda 
instaurada por NANCY JANNETH CANARIA BURGOS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en archivo digital. Sírvase proveer.  
 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
Secretario   

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 
JHONATAN STEVEN MONTOYA NIÑO, identificado con C.C. 
1.030.574.324 y T.P 322.719 del. C.S.J., como apoderado de la parte actora, 
para que actúe conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del 
CPTSS, se dispone: 

 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
NANCY JANNETH CANARIA BURGOS en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en 
el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  
         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES 

traslado de la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.  
             
HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
  
Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del 
orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
Negf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el (06) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00455 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00455, 

informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por 

MÓNICA GÓMEZ MUÑOZ contra FUNDACIÓN UNIVERSITARIA HORIZONTE, en 

archivo digital. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 05 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se 

advierte que no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a 
continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del 

derecho. 
2. No se demuestra la remisión por mensaje de datos del poder otorgado 

conforme al artículo quinto de la ley 2213 de 2022 o la nota de 

presentación personal. 

3. La clase de proceso enunciada no corresponde a la cuantía de las 
pretensiones.  

4. El hecho 4 incluye varias circunstancias fácticas. 
5. El numeral 2 del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones 

jurídicas propias de los fundamentos de derecho y de los alegatos de 

conclusión. 

6. No se aporta el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada.  
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad 

con el art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, 
y se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que SUBSANE 
estas irregularidades, so pena de rechazar y ordenar la devolución de la 
demanda y sus anexos.   
 

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo 
escritural, la demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad 
con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el (06) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00456 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00456, 

informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por 

JOSÉ ALBERTO SOCARRAS RIVADENEIRA contra MECÁNICOS ASOCIADOS 

S.A.S. Y OTRO, en archivo digital. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 

Secretario    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 05 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se 

advierte que no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a 
continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del 

derecho. 
2. La parte pasiva esta indebidamente conformada al convocar a una 

sucursal que no tiene capacidad de conformidad con lo establecido en 
el artículo 58 del Código General del Proceso y los artículos 263 y 472 
del Código de Comercio.  

3. Se elevan pretensiones contra una parte que no cuenta con 
capacidad.  

4. Los hechos 3, 4, 15 y 21 incluyen varias circunstancias fácticas. 
5. Los numerales 6, 30 y 33 del capítulo de los hechos, incluye 

argumentaciones jurídicas propias de los fundamentos de derecho y 

de los alegatos de conclusión. 

6. La documental aportada en los folios 105 y 120 no fue relacionada.   
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad 

con el art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, 
y se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que SUBSANE 
estas irregularidades, so pena de rechazar y ordenar la devolución de la 
demanda y sus anexos.   
 

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo 
escritural, la demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad 
con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el (06) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00457 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00457, 

informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por 

IVÁN ALEXIS MUNÉVAR LUGO contra CONFIPETROL S.A.S., en archivo digital. 

Sírvase proveer.  

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 05 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se 

advierte que no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a 
continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del 

derecho. 
2. Existe indebida acumulación de pretensiones respecto de las 

peticiones declarativas de los numerales 6 a 9 con la contenida en el 

numeral 10.  

3. Los hechos 4, 49, 50, 52 y 56 incluyen varias circunstancias fácticas. 
4. Los numerales 16, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 33, 37, 40 a 43 y 61 del 

capítulo de los hechos, incluye argumentaciones jurídicas propias de 

los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión. 

5. Lo relacionado en el numeral 5 de los hechos no es una circunstancia 

fáctica.  

6. La fecha señalada en los numerales 6 y 8 de las documentales no es 

correcta.  

7. La documental aportada en los folios 201, 241 a 255, 259 y 260 no 
fue relacionada.   

8. No acreditó la remisión de la copia de la demanda y sus anexos a la 
demandada, conforme al artículo sexto de la ley 2213 de 2022 ya que 
la documental de folio 385 no va dirigido a la demandada ni al correo 
de notificación de esta.    
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad 

con el art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, 
y se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que SUBSANE 
estas irregularidades, so pena de rechazar y ordenar la devolución de la 
demanda y sus anexos.   
 

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo 
escritural, la demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad 
con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el (06) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00458 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00458, 

informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por 

JORGE HIGINIO MORENO HERRERA contra COLPENSIONES en archivo digital. 

Sírvase proveer.  

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 05 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

una vez revisada la presente demanda y sin entrar a verificar la procedencia 
de la misma se tiene que las pretensiones acumuladas al momento de la 
presentación de la demanda no exceden de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, luego siguiendo lo preceptuado en el artículo 12 
del C.P.T y SS modificado por el artículo 46 de la ley 1395 de 2010, este 
Despacho Judicial se declara CARENTE DE COMPETENCIA por razón de la 
cuantía, en tanto se trata de un proceso de única instancia y ordenará su 
envió a la Dirección Seccional de Administración Judicial para que sea 
repartido a los Juzgados Municipales de  Pequeñas Causas en lo Laboral.   

  
Por lo anterior,    

RESUELVE   
  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda instaurada por JORGE 

HIGINIO MORENO HERRERA contra COLPENSIONES, conforme a la parte 
motiva de la presente decisión.    

  
SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso a la Dirección Seccional 

de Administración Judicial para que sea repartido a los Juzgados de 
Pequeñas Causas en lo Laboral, conforme a lo establecido en el artículo 46 
de la ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 12 del C.P.T y S.S.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

egs 
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Karen Paola Mesa Villamizar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el (06) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
SECRETARIO 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00459 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00458, 

informando que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por 

CLARA ISABEL BORRERO GUTIÉRREZ contra DENTIX COLOMBIA S.A.S., en 

archivo digital. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA 
Secretario    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 05 de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA a YAMID BAYONA TARAZONA, identificado con C.C. 
5.469.869 y T.P 144.053 del. C.S.J, como apoderado de la parte actora, para 
que actúe conforme al poder allegado.     

    
Ahora bien y al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:    

    
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 

CLARA ISABEL BORRERO GUTIÉRREZ en contra de DENTIX COLOMBIA 
S.A.S. 

   
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto 

en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.    
          

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE 

traslado de la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.    
               

HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
 

 

Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f50f85da12ca8fe7dbe5379e0a87cd6ccfea8195f51fa01de63dc560231d00a3

Documento generado en 04/12/2023 10:31:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 055 fijado el seis (6) de 

diciembre del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
Secretario  

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00466 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los 01 días del mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00466, informando 

que se recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por LUIS 

ALEJANDRO FIORENZANO CONTRERAS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en archivo digital. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDER ARDILA PEDRAZA  
Secretario   

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 
SAMIRA DEL PILAR ALARCÓN NORATO, identificada con C.C. 23.497.170 
y T.P 83.390 del. C.S.J., como apoderada de la parte actora, para que actúe 
conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del 
CPTSS, se dispone: 

 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
NANCY JANNETH CANARIA BURGOS en contra de la LUIS ALEJANDRO 

FIORENZANO CONTRERAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en 
el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  
         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES 
traslado de la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.  
             
HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
  
Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del 
orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
Negf 

 

 



Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eda653694f30b10b66f5302e50ebe123b2f91919e7e62e4ffe5360170800e32

Documento generado en 05/12/2023 03:18:00 PM
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